
DE A

Igual o menor a: $136,171.80 Asignación Directa

1,203.5691 96,292.9553 $136,171.81 $10,894,584.96 Licitación Simplificada 

96,292.9554 192,583.7901 $10,894,584.97 $21,788,930.01 Licitación Pública Estatal

Igual o mayor a:  $21,788,930.02 Licitación Pública Nacional

Menor a 1,203.5691

Universidad Veracruzana

Secretaría de Administración y Finanzas

Dirección de Recursos Materiales

4 d) Estatal

Montos Mínimos y Máximos para los diferentes Procesos de Licitación 

Aplicables al Estado de Veracruz de acuerdo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 

Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

01 DE FEBRERO DE 2025 AL 31 DE ENERO DE 2026

UMAS $113.14
PROCESO

IMPORTES SIN IVA

Mayor a 192,583.7901

Decreto 378 Art. 27 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado Veracruz de

Ignacio de la Llave. Modificado el 21 de diciembre de 2017 G.O. Núm. Ext. 508.

Con base en lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización (UMA) en pesos mexicanos para el ejercicio 2025 es: Diario $113.14 - Mensual $3,439.46 y Anual - $41,273.52

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2025/uma/uma2025.pdf

Nota: Adjudicaciones Directas por excepción de Ley aprobadas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, entre los

rangos de 1203.5691 y 96292.9553 UMAS con Dictamen de Procedencia.

En atención al Reglamento para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Veracruzana:

Artículo 20. El Comité tendrá las atribuciones siguientes:

                       I. Conocer y, en su caso, aprobar en la primera sesión anual:

          b. Los rangos de los montos máximos para llevar a cabo los procedimientos de contratación de bienes, y por conducto de la 

Secretaría Técnica del Comité gestionar su publicación en el sitio web de la Universidad;

Aprobados en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Aquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UV-2025.


